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LOTA, 09 de Febrero de 2018.-

DECREToN. 313.- r
Vistos
a) La rec€sidád de mantener y ¿lsegt¡'a¡ la coordinación y

comúicacio! p.fioarrcttc ctrEc §1 lsuario del cq¡ripo dc te¡cfor1ia Dóvi, coD )ás ar[o¡idadcs politicas,
administrativas legislativss y jurisdiocionales det país, jefes de s€rvicios y funciona¡ios en goneral de la
adñinistración ciül y castrens€ del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los ohos miembros del
CoÍc¡jo Mmicipai y los funcionarios municipales.
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b) lnforme 6nal de Auditoria N" IE-27l12 de Conúa.loria Regional

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloria General de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) Ley N' 19.E80 sobre bases de los procedimieritos
Administrativos que rigen los Aclos de los Organos de la Admi¡istración del Estado.

0 DFL N"l de 2006 de Ministcrio del lnterior public¿do en D.O.
del26107/2(ñ6, q\te fija texto refimdido de la Ley N' 18695.

Y, en uso de tas facultades que me confieren los artículos 12. Y 63o
de la L€y 1E.695, texto refundido, Ley Orgánica Contitucional de Mmicipalidades,

Df,CRETO:

l.- Dspóngase la en[ega paIa uso personal e intra¡sferible, de
costo de la L Muicipalidád de tot4 a favor de dota LLORYINA MERIñO GUAJARDO, Secreraria de
Alcáldia de esta Mrmicipalida4 del equipo de telefonia celular que se indic¿, con minutos ilimitados paIa
üanar a cudquier mmpañia r¡óvil o ñja fiasa un m¡iximo de 3O0 desti¡atários por mes aplic¡ble deÍtro
del terilorio nacional continental, exc¿dida dicha cantidad el valor del minuto adicional será de $42 miás
tVA, exc€so que sená de cargo del(a) usuario{a), adenás cada linea tendrá asignado un plaa de navegación
I¡¡dtisledia c&p¡é.sgs co¡ ¡¡E¡¡{C dc &tos ilimifados HD. l-as üre¿s q§t4ráa ¡€§fi4gid¡s p¿¡a ¡rso de
mer¡s5jeía (SMS) y tráfico Intemacional.

2.- Se deja expresamente establecido que el cÉl¡dar proporcionado
por el Municipio solo podá ser ¡¡sado eri el desarollo de la! actiüdades y funciones quc son propias del
Mu¡icipio, quedmdo estaictamente prohibido su uso con fines particulares, en vinud de lo prescriio er la§
Leyes No 1E.575 y N" l8.Et3, gerier¡¡¡do su incumplimiento además respo¡sabilidad civil si como
cons€cue'¡cia de ello se produzcá algún daño al patrimonio Municipal.

3.- Es responsabilidad de la Srta. Meriño, llevar u¡ registro de las
llamadas realizadas a través del celular asig¡ado, en co¡formidad a lo eslablecido en el Decreto Alcáldicio
No I97 de fecha 25 de e¡¡ero de 2013.

4.- En caso de perdida, exE¿üo o despqfeclo por ñál
ssrá de costo del usuario del celula, el que corresponde valor del

uso del
según el

5.- Fofma púte Jlqntt_{clo ,

I 97 dc fecba 25 de eúero de 20 I 3. etr Io pefinctrt" 
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Modslo: Nombr! de produclo Núr¡ero lMEl EOUIPO ilurñero de SIMCARD
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